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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. O352OB
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N397-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta clrcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N397-2O23, correspondiente a la obra: Reconstrucción
de concreto hidráulico de calle Canarios y calle 24 de Febrero, san Antonio El Desmonte; en el
municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de
Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratac¡ón por licltación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No.

HACIENDA-A-TREVE/Gt-2023-1502-01224 de fecha 13 de noviembre de 2023, emitido por Secretaría
de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:oo horas del día 15 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dlspuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras
Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y
Bienes de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex

centro Minero Edif¡c¡o 2B ter p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, col. Venta Pr¡eta, Pachuca de
Soto, Hidalgo, C.P,42o8oi la persona moral y los servidores públicos, cuyos nombres,
rep rese ntac ion es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emit¡do por la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta l¡c¡tación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
lic¡tación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. Marfa Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Eveluac¡ón de Propuestas Técnicas y Económicas, en nom bre y re prese nta ció n
de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en
lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, ll
fracción XXV y 14 fracc¡ones XVlll y XIX del Reglamento Interior de la Secreta ría de Inf raestructu ra
pública y Desarrollo U rbano Sostenible, vigente, del Poder Ejecut¡vo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conformidad con
las facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Terr¡tor¡al med¡ante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,
oublicado en el Periódico Oficialdel Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asÍ como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluac¡ón
minuciosa de los documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por
los l¡c¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Grupo Biterramex, S-A" de C.V.'

Con un importe sin l.V.A, de: $3'887.O33J3 (tres millones ochoclentos ochenta v siete mil treinta y
tres pesos 33^oO M.N.'l

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'508.958.55 (cuatro millones
ouinientos ocho mil novecientos cincuenta y ocho pesos 66/100 M.N.) la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución dé la obra de 66 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 26 de diciembre de 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la m¡sma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios unitarios y tiem po determinado, en elque consta el a ná lisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras Públ¡cas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo
a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización
del contrato resDectivo. los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Ed¡fic¡o 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 V7A O4S,771 7178 O00
extensiones A742 y AGA\ de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond iente, el cual sé estima ser firmado a partir del día l8 de diciembre
de 2OB, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
eiecución.

se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE No DESEMpEÑAR EMPLEO, CARGO O
COMf Sf óN DENTRO DEL SERVICIO PUBLICo, documentos 2.-2.2.y 2.-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) part¡c¡pante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a
lo establecido en el artÍculo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N397-2O23

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquÍ presentes, y para los que no hayan asistido a

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al final¡zar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 09:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitente no invalidará su contenido y efectos.

Por la oe Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Di Unitarios

Arq. María Rendón

Por la Secretarfa de Contraloría

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospestiva

y Contratos

ipe 5ánchez Flangel

Por la Coordinación Ceneral Ju rfdica

No se presentó
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Por el órgano Interno

nández Gutiérrez

ceneral de O I de Supervisión

Elizabeth Piña Lara

No se presentó



Licitación Pública No. Eo-SIPDUS-N397-2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos dé Hidalgo Ac

No se presentó

INFRAESTRUCTURA
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5¡.CQh tARiA DL ¡Nt RAtSltl!Cl ll lrl\ ll.lll;rf A
Y DTSAPIlOL]*C UPI]ANO SOSTEN ALiI

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

q,t
{ttr

Por la cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes

Nombre

Grupo Biterramex, S.A. de C.V.

Jesús Ra

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada coñ mot¡vo de la Junta Pública /e Fallo, ¡elativa a
la Licitéción Pública No, EO-SIPDUS-N397-2023. correspond¡ente a la obra: Reconstrucc¡ón de de calle
Canar¡os y calle 24 de Febrero, San Anton¡o El Desmonte; €n el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la local¡dad y
Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N397-2023
convocatoria No. 0362025

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitative 'dictamen" para determinar él fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el día 15 de D¡ciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edif¡cio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡m¡ento por
Licitación pública No. EO-SIPDUS-N397-2023, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de
concreto hidráulico de calle Canar¡osy calle 24 de Febrero, San Antonio el Desmonte; en el municipio de
Pachuca de soto; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo'

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dlspuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnícas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artÍculos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para ef Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuatlo párrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de ent¡e los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡miento por

iicitación públ¡ca, las condiciones legales, técnicasy económicas requer¡das por la convocantey garantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Públ¡ca.

tls
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O312O23, del Procedimiento por Licitación Prlblica EO-SIPDUS-N397-

iozg, en reiación a la adjudicac¡ón de ta obra pública: REconstrucc¡ón de concreto hidráullco de calle Canarios y calle 24 d€ Febrero,

Sañ Antonlo €l D€smonte:6n el munlcipio da Pachuca de ubisada en la localldad y Munlclpio d€ Pachuca de Soto, Elado de
f¡ cc¡:io Min¿ro. r.lii. /$.2.! pi.o. iJlvd. t¡l¡p':r AnEl or k¡'¡
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N397-2023
Convocatoria No. 036/2023

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
def Estado de Hidalgo, médiante el oficio No. HACIE N DA-A-TR EVEGEI3I-2O23-15O2-O1224 de fecha
]3 de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 27 de Noviembré de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dalgo, asÍ como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.036/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a particlpar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
Sf PDUS-N397-2023, para la adjudicación de la obra pública: Fleconstrucción de concreto hidráulico
de calle Canarios y calle 24 de Febrero, San Antonio el Desmonte; en el municipio de Pachuca de
soto; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedim¡ento por licitación pública se pusieron a disposición de los Interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 05 dé Diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha 0l de Diciem bre de 2023 a las 10:OO h rs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realiza rá n
los trabajos.

1.5.- Con fecha 06 de Diciembre de 2023 a las l0:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de luntas de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edif¡c¡o 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe I
Ángeles, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarüs I
públicos ¡nv¡tados, asícomo la convocante, se pasó l¡sta de asistencia encontrándose presente: \

I

Ningún Licitante 
}\,\

1.6.- Con fecha 12 de Diciembre de 2023 a las 09:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de \
Proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, así como \
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente: \

\
'1.- Crupo Biterramex, S.A. de C,V. \

\

1.7.- Se procedió a abrir el sobre q ue contenÍa los documentos q ue acredita n la existencia legal, capac¡dad .,
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del llcitante, realizando la revisión ,,/
cuantitativa de la documentación presentáda, con los resultados que se describen: 

^
//l

fr.l.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta dé la junta pública del acto de/
presentación y apertura de proposiciones de fecha 12 de Diciembre de 2023 a las O9:OO hrs.:

Ningún Licitante
2/s

Dictamen para determ¡na. el fallo de la Convocatoria No. 036/20¡, del Procedimiento por Licitación Púb¡ica EO-StpDUS-N39?-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de concreto hidráulico d€ calle Canarios y calle 24 de Febrero,
San Anton¡o el Desmonte; en el municipio dé Pachuca de Soto; ubicada én la localidad y Municipio de pachu¿a de Soto, Estado de

\.'*""
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
N o. EO-SI PDUS- N397 -2023
Convocatoria No. 0362023

1.7,2.- Licitante que cumplió con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluación cual itat¡va.

No. Licitante Monto Propuesto sin
tvA

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

Grupo Biterramex, S.A. de
c.v. $3'887.033.33

66 días naturales, inicio 26 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Direcc¡ón de Prec¡os Unitar¡os de la Direcclón Ceneral de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los dias 13 y 14 de d¡ciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada por
el licitante: l.- Grupo Biterramex, S.A. de CV., para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por llcitación pública y en los criterios
de la evaluación y adjudicación que establece elartículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras
públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4'l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracc¡ones de la I a la lV, artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a

continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por habér cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición,

lll.l.- Grupo Biterramex, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Crupo Biterramex, S.A. de Cy., cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar,
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo qué esta
el artículo 44 pÁmerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracc¡óntalaVl,¡ncisoAfracciónlalalVartÍculo42fracciónlalall,¡ncisoA,fracciónlalaVlll,del

3ls
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.036/2023, del Procedimiento por Lic¡tación públic¿ EO-S|pDUS'N397-

2023, en reiación a ta adjud¡cación de la obra pública: Reconstrucción de concreto hidráulico dE call€ Canariosy call€ 24 de Febrero,
San Antonlo el Desmante; €n el municip¡o de pachuca de Soto; ub¡cada en la localidad y Municiplo de Pachuca d€ Soto, Estado de
Hldalgo. fi i_-orlifi:r r,¡i..l.. frlii. ?ll. :. r' ti... il¡d. i rl;p{r 
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SrPDUd-N397-2023
Convocatoria No. 036/2023

Reglamento añtes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: Grupo
B¡terramex, S,A" de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las obligac¡ones
respectivas con un monto de $3'887,033.33 (Tres millones ochocientos ochenta y siete mil treinta y tres
pesos 33100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de ésta licitación pública es: crupo B¡terramex,
S.A. de C.V., por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$3'882033.33 ffres millones ochoc¡entos ochénta y siete mil treinta y tres pesos 33/lOO M.N.) s¡n incluir el
lV.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales.

lV,- Fecha, lugary hora para la f¡rma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitanté adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $3'882033.33 ffres millones ochocientos ochenta y siete miltreinta y trés pesos
33/l0O M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales. Y se estima a ser firmado a
part¡r del día 18 de Diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de qarantlas: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la Dirección cenéral de Ad ministración,._site en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 77'l) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Oirector General dé
Admin¡stración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4,5, l7 fracc¡ón lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2,3, 4,5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria 
^o. 

OrOllrrdel Procedam¡ento por L¡citación Públ¡ca EO-S|PDUS-N397-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: tleconstrucclón de concreto hidráulico de calle Canarios y calle 24 de Febrero,

I

r
il

\San Antonio el Desmonte; en el municip¡o de Pachuca de Soto;
Hidalgo.

la local¡dad y Municlpio d€ Pachuca de Soto, Estado de

i.lii¡r.i¡::i ¡¡ !ijl.) lltj, ! ! 1:tili)
i,,. 7:¡t :it atui)
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SECQETARIA Df INIRAESTFI]Cf UPA PI./BLICA
Y DESARROI,i,O URAANO SO5'IENIALE

cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación pública
No. EO-SIPDUS-N397-2O23
Convocator¡a No. 036/2023

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible, del Poder Ejecutivo dél Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Directora de Prec¡os Unitar¡os

de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,

Jefe de Departamento

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

D¡ctamen para determiñar el fallo de la Convocatoria No. 036/2023, del Procedimiento por Licitación Públicá EO'SIPDUS-N397'

202¡, en reiac¡ón a ta adjudicación de la obra pública: Reconstrucción d€ concr€to hidráulico de calle Canarios y calle 24 de FebrEro,

San Antgnio el Desmonie; En el municipio d€ Pechuca de Soto; ubicada 9n le local¡dad y Munic¡plo de Pachuca dé Soto, Estado de
tx Cefitr¡r Mlnc,c [.]if- 2rl. ?." piso. Al\,4. tallp.r A¡{lci,,':r km

,¡ i| cd. V€nrn PíÉl¡. P.r.hsca ¡l.r !rli, f19o., C.f. /'20lll).
To ?71?17 ao00 fxf. ¡J?./,5

!r!a¡r ijn j,)h¡:r $ol.{¡

de la S.l.P.D.

Hidalgo.


